
   Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2024-00266-00 

                                                                                                                            Demandante: Avances Software S.A.S.  
                                                                                                                         Demandado: Cirulaser Andes S.A. y Otro 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00266-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar nuevamente los títulos objeto de la presente acción (Pagarés), ya que 

los aportados son copias o fotocopias simples, para lo anterior debe escanear 
cada uno de ellos en formato PDF que consten que son tomadas y escaneadas 
de su original, y se deben ser enviadas al correo electrónico del Juzgado: 
J20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el respectivo escrito de 
subsanación, sin necesidad de allegar el físico, hasta cuando el juzgado así lo 
disponga, cada título debe estar separado anverso y reverso que permita su total 
identificación.   
 

(II) Indicar bajo la gravedad del juramento que documentos originales tiene en su 
poder, si custodia de los mismos a partir de la fecha de presentación de la 
demanda, y si los mismos no son objeto de cobro en otra sede judicial.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 073 del 29 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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